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RESOLUCION No. CSJCAQR23-28 
9 de marzo de 2023 

“Por medio de la cual se aplaza el disfrute de unas vacaciones” 

EL MAGISTRADO DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL CAQUETA 

En uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, en especial lo dispuesto en el 
Artículo 146 de la Ley 270 de 1996, y, 

CONSIDERANDO: 

Que al doctor LUIS FERNANDO BRAVO GOMEZ, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 17.642.260 de Florencia, quien desempeña el cargo de Auxiliar Judicial 
Grado 01 del Despacho, mediante Resolución CSJCAQR23-27 del 9 de marzo de 2023, 
le fueron concedidas vacaciones por el período comprendido entre primero (1) de mayo 
de 2020 y el treinta (30) de abril de 2021, para disfrutarlas a partir del 10 de marzo de 
2023. 

Que por necesidades del servicio, en especial la atención, resolución y manejo de algunas 
labores esenciales dentro del concurso de méritos para Empelados de la Rama Judicial 
en esta Seccional, en particular la Reclasificación de los Registros del año 2023 de la 
convocatoria No. 4 de 2017, se hace necesario aplazar el disfrute de las vacaciones 
concedidas al doctor Bravo Gómez. 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º.- Aplazar el disfrute de las vacaciones concedidas mediante Resolución 
CSJCAQR23-27 del 9 de marzo de 2023 a LUIS FERNANDO BRAVO GOMEZ, Auxiliar 
Judicial Grado 01 del Despacho. 

ARTICULO 2º - La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

SIGNATURE-R] 
MANUEL FERNANDO GOMEZ ARENAS 
Magistrado  
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